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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

1038 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 22 de enero de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 22 de enero de 2004, a las

21 horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,

de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada una,

al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, dis-

tribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola

fracción de uno de los billetes agraciados con el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Euros

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000

1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000

1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000

3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números

restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números

restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén

igualmente dispuestas que las del que obtenga el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

Euros

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos

que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades

de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá

diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de

60 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de

los números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que

se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-

nidos. Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente,

se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan

en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán

cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante

extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que

las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-

dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,

el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que

obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-

ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-

ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será

adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en

cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier

punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,

en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas

del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 9 de enero de 2004.—El Director General, José Miguel Martínez

Martínez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

1039 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2003, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander
Central Hispano Ahorro 27, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 13 de octubre de 2003 de esta Dirección Gene-

ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución

de Santander Central Hispano Ahorro 27, Fondo de Pensiones, promovido

por Banco Santander Central Hispano, S.A. al amparo de lo previsto en

el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,

aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre

(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Central Hispano Pensiones, E.G.F.P., S.A.

(G.0080) como Gestora y Santander Central Hispano Investment, S.A.

(D0132), como Depositaria, se constituyó el 5 de noviembre de 2003 el

citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro

Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden

Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 27,

Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido

en el artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones

de 30 de Septiembre de 1988 (B.O.E. de 2 de Noviembre).

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Director General, José Carlos García

de Quevedo Ruiz.

1040 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2003, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander
Central Hispano Ahorro 28, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 13 de octubre de 2003 de esta Dirección Gene-

ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución

de Santander Central Hispano Ahorro 28, Fondo de Pensiones, promovido

por Banco Santander Central Hispano, S.A. al amparo de lo previsto en

el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,

aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre

(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Central Hispano Pensiones, E.G.F.P., S.A.

(G.0080) como Gestora y Santander Central Hispano Investment, S.A.

(D0132), como Depositaria, se constituyó el 5 de noviembre de 2003 el

citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro

Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden

Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 28,

Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido

en el artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones

de 30 de Septiembre de 1988 (B.O.E. de 2 de Noviembre).

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Director General, José Carlos García

de Quevedo Ruiz.

1041 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2003, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander
Central Hispano Ahorro 29, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 13 de octubre de 2003 de esta Dirección Gene-

ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución

de Santander Central Hispano Ahorro 29, Fondo de Pensiones, promovido

por Banco Santander Central Hispano, S.A. al amparo de lo previsto en

el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,

aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre

(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Central Hispano Pensiones, E.G.F.P., S.A.

(G.0080) como Gestora y Santander Central Hispano Investment, S.A.

(D0132), como Depositaria, se constituyó el 5 de noviembre de 2003 el

citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro

Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden

Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 29,

Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido

en el artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones

de 30 de Septiembre de 1988 (B.O.E. de 2 de Noviembre).

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Director General, José Carlos García

de Quevedo Ruiz.


